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DE BIENES NACIONALES* ssedi 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. ^ 

P o r d i s p o s i c i ó n d e l S r . J e f e de la A d r a i n i s t í ac i ón económica de Hac ienda p ú 
bl ica de esta p r o v i n c i a y en v i r t u d de ias ieyes de 1.0 de M a j o de 1 8 5 5 y 11 de 
J a l i ó de 1 8 5 6 , se sacan á p ú b l i c a subasta en e l d ia y h o r a q u e se d i r á las fincas 

s i g u ' n l e s ; 

Remate para el d ia A de Mayo de 
1877, que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales diíésta 
capi ta l , ante los Sres. Jaez de p r ime ra 
instancia de la m isma. Comisionado i n 
vestigador de Venias y Escribano que esté 
en tu rno ; y en el mismo dia y hura en las 
v i l las de A lmazán y Burgo de Osma, y 
en la v i l la y Corle de M a d r i d , po r ser las 
fincas de mayor cuantía y radicar en d i 
chos dos par t idos. 

69 centiáreas, equivalentes á 147 f a n e 
gas, 1 celerain y 3 cuar t i l los de márco na 
c iona l . Se ha fijado en Rejas de San E s 
teban anunc io para la subasta de esta fin
c a , que ha sido capital izada po r la r e n 
ta anua l de § 8 9 pesetas 45 cént imos g ra 
duada por los per i tos, en 6 2 8 7 pesetas 
2 8 cént imos rebajado el censo que se ex
presará, desl indada por el práct ico M a 
n u e l Ma r t í nez , y tasada por el A g r i m e n 
sor de la Hacienda D. Zacaraís Beni to R o -
d r i guez en 9 7 3 0 pesetas, t i po . 

d e O s m a , 

Bus ticas. — Mayor cuantía. — Propios dé 

Rejas de San Esteban. 

N ú m e r o 2 0 8 3 del i n v e n t a r i o . = U n a 
heredad consistente en 75 pedazos de t ier
ra en labor y pasto, en secano y una pe
queña parte en regadío eventua l , de p r i 
me ra , segunda y tercera cal idad, silos 8 
en t é r m i n o de San Esteban y los res tan 
tes en > I de d icho Rejas; de l inderos c o 
nocidos, según expresa la cert i f icación pe
r ic ia l que corre un ida al expediente, que 
m i d e n en j u n t o 9 4 hectáreas, 76 áreas y 

Esta finca se hal la gravada con u n cen
so de 20 fanegas de t r i g o c o m ú n y 20 
de centeno á favor de las Monjas de A r a n -
da, y o t r o censo de 11 fanegas 8 celemines 
de c o m ú n é igua l cant idad de centeno y 
cebada á favor del Cabi ldo del B u r g o ; y 
como qu ie ra que después del t i empo t ras
c u r r i d o no hayan hecho uso del derecho 
que la ley les concedía para su r e d e n 
c i ó n , se vende la finca sin mas g ravamen 
que el de o t r o censo á favor del señor 
Conde de M o n i i jo y M i r a n d a de 1 1 f a -
nega.s 8 celemines de t r i go é ig-wal c a n 
t idad de centeno y cebada, cuyas fanegas 
anuales satisfará el c o m p r a d o r á d icho 
Excelent ís imo Señor, adeiriiás del t i p o en 
q u e sea rematada la finca. 



Memoria de Pedro Francisco. 

N u m e r o 3 6 6 del i n v e n t a r i o . — O t r a 
heredad consistente en 86 pedazos de 
t i e r ra en secano y regadío eventua l , de 
p r i m e r a , segunda y tercera cal idad, sitos 
15 en t é r m i n o de San Esteban, 15 en 
el de Osma y los restantes en el de A i -
cuvi l la del Marqués ; de l inderos conoc i 
dos, según espresa la cert i f icación p e r i 
cial que cor re un ida al expediente, que 
m iden en j u n t o 40 hectáreas, 86 áreas y 
98 ce u lia reas, equivalentes á 63 fanegas, 
5 celemines y 2 cuar l i l l os de marco n a 
c iona l . Se ha f i jado en A lcuv i l l a del M a r 
qués anunc io para la subasta de esta f i n 
ca, que ha sido capitalizada por la n nía 
anua l de 3 § 6 pesetas graduada por los 
peri tos, en 7 3 3 5 pesetas, desl indada por 
el práct ico J u a n Aldea, y lasada por el 
Agr imensor de la an te r i o r en 7 8 1 3 p e 

setas, t ipo. 
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el práct ico S imón Blanco, y tasada por el 
Ag r imenso r de las anter iores el suelo e n 
5 0 0 0 pesetas y el vue lo 1 0 0 0 páselas, 
que en j u n t o hacen u n tota! de 6 0 0 0 
pesetas, t ipo . 

N O T A S . 

Pr imera . E l c o m p r a d o r de esta fin
ca no tendrá derecho sobre las de d o m i 
n i o par t i cu la r enclavadas den t ro de la mis
m a , pero sí lo tendrá á ios r o l u r o s a r 
b i t rar ios del mon te rob ledal . 

Segunda. D icho c o m p r a d o r respeta
rá las serv idumbres públicas y par t i cu la 
res con el ancho lega!, s iempre que no 
sean viciosas y cuyo uso para las s e g u n 
das se haga sin n i n g ú n a provecí) a m ien to 
de! p red io . 

Propios de ücero. 

Propihs do Rejas de Ücero. 

N ú m e r o 2 3 2 7 del i nven ta r i o .— U n t e r 
reno de pasto y labor d e n o m i n a d o V a l -
de l ier y o t ros , sito en t é r m i n o de d icho 
Rejas, distante de la población unos dos 
K i lómet ros á la reg ión E. , de t e r r e n o se
cano, de tercera cal idad, pobre de pas
tos la par te ' iega, poblada de mata» ca
lizas de enebro y sabino subord inado 
con estepa, que l inda N . t é r m i n o de INa-
í r í a ; S. t é r m i n o de Va ldcosma; E. t é r m i 
n o de V a l d e m a l u q u e , Va lde l inares y 
ü c e r o , y O , propiedades par l icu lares: 
m i d e la parte liega con los r o l u r u s a r 
b i t ra r ios 118 hectáreas, 48 áreas y 70 
cenlíáreas, equivalentes á 184 fanegas 
de marco nac iona l . Se ha f i jado en Rejas 
anunc io para la subasta de esta finca, 
q u e ha sido capitalizada por la ren ta 
anua l de 2 0 0 pesetas g raduada por los 
peri tos, en 4 ^ 0 0 péselas, desl indada por 

N ú m e r o 2 3 2 4 del i n v e n t a r i o . — U n 
te r reno en labor d e n o m i n a d o la Serna , 
en secano de p r i m e r a , segunda y te rce
ra cal idad, susceptible de r iego pagando 
las aguas á D. Blas Peña, d u e ñ o del m o 
l ino h a r i n e r o que se hal la s i tuado po r 
encima de esta finca, sita en t é r m i n o de 
U c e r o , d istante de la pob lac ión unos m i l 
met ros á la reg ión S -E . , que l inda N o r 
te D. V i c l o r i o M u ñ o z ; S. de la Capel la
nía de ü c e r o y o t ros par l icu lares; Este 
cauce del m o l i n o y propiedades p a r t i c u 
lares, y O. camino á Valde l inares y p r o 
piedades par t icu lares: m ide 17 hectáreas 
y 38 áreas, equivalentes á 26 fanegas, 
11 celemines y 3 cuar l i l l os de marco n a 
c iona l . Se ha fijado en Ücero anunc io 
para la subasta da esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anua l de 3 5 0 
pesetas g raduada po r los per i tos, en 
7 8 7 5 pesetas, desl indada por el práct ico 
Fe l ipe Poza, y lasada p o r el A g r i m e n s o r 
de las anter iores en 8 5 0 0 peeelas, t i po . 



Partido de Aimazáii. 

Propios de Rioseco. 

N ú m e r o 2164 del i n v e n t a r i o . = U n 
baldío con par le de labor d e n o m i n a d o 
Casa del Paso, las Ñiestas y o t ros , si to 
en t é r m i n o dé Rioseco, distante de la 
población unos 2 K i lómet ros á la r eg ión 
E&te, de te r reno secano, de tercera c a l i 
dad , con regulares pastos, pob lado en su 
m a y o r par le de enebros de varias d i 
mensiones sabordinados con matas r a t i -
zas de sabino, aliagas y tomi l los , q u e 
l i nda N . te ' rmino de Naí r ía , bbores del 
barranco de la Dchesilfa y propiedad de 
ISorberto Sanz; S, labores de Va ldeca-
parroso y f uen te del m i smo n o m b r e ; 
Este t é r m i n o ile Na i r ía y camino t i t u l a 
do el Ca r r i l , y O, labores de la fuente 
de la Juncada: mide ^ 9 8 hectáreas, 7 7 
áreas y 80 centiáreas, equivalentes á 4^3 
fanegas, 11 celemines y 3 cuar t i l los de 
m a r c o nac iona l . Se ha fijado en Rioseco 
a n u n c i o para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada po r la ren ta 
anua l de 180 pesetas graduada por los 
per i tos, en 4^50 pesetas, desl indada por 
el práct ico S a t u r n i n o Or tega, y tasada 
por el A g r i m e n s o r de las anter iores i n 
c luyendo la parte en labor de la ejecu
tor ia expedida por D. Carlos I V en el 
año de 1 8 0 5 , en la cant idad de 5 7 0 0 
pesetas, t i po . 

N O T A . E l c o m p r a d o r de esta f inca 
no tendrá derecho sobre las de d o m i n i o 
par t icu lar enclavadas den t ro de la m i s m a , 
respetando los caminos públ icos que la 
d i v i den . 

Propios de Bordegé, 

N ú m e r o á § 5 3 del i n v e n t a r i o . — U n 
p rado de dal la de regadío even tua l , de 
p r i m e r a y segunda ca l idad, con a b u n d a n 
tes pastos, sito en t é r m i n o de d icho B o r 

degé, distante de la poblac ión u n o s 5 0 0 
met ros á la reg ión E. , que l i nda N . r i o 
M o r ó n ; S. c a m i n o á Goscur i ta; E . cauce 
del m o l i n o y labores par t icu lares, y Oes
te otras de R a m ó n la Peña, Pablo T a -
rancon y r i ó M o r ó n : m ide 8 hectáreas, 
1 4 áreas y 50 centiáreas, equivalentes á 
1 § fanegas, 7 celemines y 3 cuar t i l los de 
márco nac iona l . Se ha fijado en Bordegé 
anunc io para la subasta de esta finca, 
que ha sido capital izada por la renta 
anua l de 2 5 0 pesetas g raduada por los 
per i tos, en 5 6 2 5 pesetas, desl indada po r 
el práct ico Ped ro T a r a n c o n , y tasada por 
el A g r i m e n s o r de las anter iores en 7 5 0 0 
pesetas, t i p o . 

A D V E H T E N C I A S . 

t . • ¡No se admilirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta. 

Con la obligación de que él rematante ha de 
preséolar dos lesligos que le abonen, según lo 
prevenido en la Eeál orden de 18 de Febrero de 
1860. 

2.a El precio eti que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones civiles; ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará e! mejor pos
tor, á quien se adjudicarán eu diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce días siguientes al de noliíicarse la adjudicación, 
y los restaótes con el intervalo de Un año cada 
uno, para qüe en nUeve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 
1856. 

3:* Las lincas de mayor cuantía del Estado 
coiilinuarán pagándose en los quince plazos y ca-
lorce años que previene el ar l . 6." de la ley de 
1.' de Mayo de 185o, y con la bonificación del 5 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos, Las de menor 
cuáolía se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo 
que es lo mismo, durante diez y nueve años. A 
los compradores que anticipen uno ó mas plazos, 
no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las Instrucciones 
de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4 / Según resulta de los antecedentes y demás 
dalos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizará 



al fooipra.lor, en los térmiaos que ea la ya citada 
iev se dGlermiaa. 

Los compradores de bienes comprendidos 
erí las leyes de desamoriizacion, solo podrán re
clamar por los desperfectos que con posterioridad 
a la tasaciou sufran las fincas por falla de sus ca-
bidás seüa'aüas, ó por cualquiera otra causa j u s 
ta, en él término improrogable de quince días 
désilé ei de la posesión. La toma de posesión po
dra stír guberualiva ó judicial, según convenga á 
•los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considerará 
cama poseedor, para los efectos de este artículo. 

(i.* Ei Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes de la voluntad de 
; i3 compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
¡os culpables, 

7.' Las reclamaciones que con arreglo a! ar-
IÍ.MI'O n 3 do la Instruccioo de 31 de .Mayo de 
ISoo, dibét) dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
dománda contra las fincas enajenadas por ei lisia
do, deberáíi incoarse en el preciso término de ios 
deis meses ínmediaiamenié posteriores a la áiiju-
sicacion-. Pasado este término, solo se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones de propio--
dad ó íle oíros derechos reales sobre las fincas, 
lisias cuestiones se sustanciarán con los poseedo
res, citándose de eviccion á la Administración. 

8 / Los derechos de expedienle hasta la loma 
de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 / En las fincas que contengan arbolado, vie
ne obligado el compr'adoi á prestar la fianza pre
venida por instrucción. 

10. El pago del precio de todas las fincas del 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis-
pens iblemeníe en metálico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1805, pero cayos remates se hayan verif i
cado ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de Í 872, disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el párrafo undécimo de la 

base 6.a, Apéndice letra C de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquireotes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para les 
efectos de Ja exención consignada en ei párrafo 
undécimo de dicha base 6.a, á los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condiciones 
exigidas en la Real órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legislación des-
amortizadora, extendiéndose este beneficio á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la órden de 22 de Agosto de 1873. 

Lo que se anuncia al publico para conocimiento 
de ks quejpq^íffpfflleresarse en la adquisición de 
las exni 

í." Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios, Beneficencia é ins
trucción pública , cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á la pro
vincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Estado los que llevan esíe 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfaute i ) . Carlos, ios de 
las Ordenes militares de San' Juan de Jciusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
ios pertenecientes o que se bailen disfrutando los 
inoividuos o corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 22 de Marzo de 1877 .=EI Comisio-
| nado investigador de, Ventas, Mamón Gü ííubio. 

SORIA:=:lmp. de D. Saturnino P. Guerra, 


